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Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente 1

$ $ $ $ $
Sucesorios .......................................... .... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm
Posesión treintañal y deslinde............. .... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ........................ .... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ................................... .... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.0G 9.00, cm.
Edictos de minas ................................. ... 1-80.00 . 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .................... .... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances . ............................................ . 130 00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm,
Otros edictos judiciales y avisos......... .... 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 . cm.
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SECCION ADMINSTRATIVA

Decretos del poder 
EJECUTIVO 

------------------------------------------------ --- ------------------/ 
DECRETO N9 14.442 — E.

Salía, Octubre 5 de 1.960.
'Visto el Decreto N’ 13.169 del 4 de julio 

de'l.'ÍGO, reglamentario de la Ley 3.384/59, dic
tado' ele conformidad a lo aconsejado por la 
Comisión designada a tal efecto por Decreto 
N’ 9.’§72; y
—CONSIDERANDO :

Que si bien el reglamento referido guarda, 
en ór.den general, perfecta correlación con la 
economía general de la Ley 3.384, algunas de 
sus disposiciones particulares podrían signifi
car (en su interpretación), una modificación 
en la: "letra misma de la Ley objeto de regla
mentación;

Que aún cuando el espíritu de la Ley se 
mantiene inalterable, en cuanto se tiende a 
satisfacer la necesidad de que el Estado pro
penda," mediante el otorgamiento de créditos 
a la^ promoción y fomento de la construcción 
c'e nuévos hoteles en el territorio de la Provin- 
cía, resulta conveniente suprimir del articulado 
del Decreto Reglamentario aludido toda dis
posición redundante, ante la existencia de nor
mas expresas de la Ley, así como aquellas que 
no importen el establecimiento de normas de 
I roce&imiento para la obtención de los benefi
cios allí determinados;

Por .ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo l9 —■ Suprímense los Arts. 2’; 
5"; G’; 7’ 8’ y 9’ del Decreto N’ 13.169 del 4 
de julio de 1.960.

Art. 2’ — En atención a lo precedente
mente dispuesto, reordénase el articulado del 
mencionado Decreto, el que queda redactado 
nn su parte dispositiva de la siguiente manera ; 

“Artículo 1’ — A partir de la fecha, esta
blécese la siguiente reglamentación de la Ley 
N’ 3.384/59 y a sus fines, quedarán compren
didos en la calificación de “Hoteles de Turis
mo" a los nuevos establecimientos que se cons
truyan' en el territorio de la Provincia, en las 
condiciones fijadas por la referida Ley y su 
reglamentación.

Árt. 2’ — La solicitud se persentará ante 
el Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas acompañada de los siguientes ele
mentos :

a) Fijar domicilio en la ciudad de Salta, tra
tándose de sociedades, adjuntar testimonio del 
contrato social debidamente inscripto en el lu
gar de su celebración.

b) Constancias de la capacidad técnica que 
invoque. .

c) Capacidad financiera que deberá justi
ficarse con la declaración patrimonial en caso 
de personas físicas y con los balances y es
tado de pérdidas y ganancias de los dos últimos 
ejercicios en caso de sociedades ya costituídas 
debidamente certificadas por Contador Públi
co.

d) Planos y detalles completos de especifi
caciones de la obra a construir, debidamente 
aprobados por la Oficina Técnica competente.

Cooperativa Agraria del Norte Ltda., para el día 7 de noviembre .....
Destilería Bodegas y .Viñedos José Coll S. A., pora el día 31 del ote. 

General Financiera S.A, -Para el día 29 de Octubre de 1960. ...

e) El Presupuesto de Obra, conformado por 
el Constructor. La Dirección de Arquitectura 
producirá un informe acerca del cumplimiento 
de los requisitos legales y la estimación del 
valor de la obra. A los efectos de establecer 
el valor total de construcción y mobiliario, po
drá adicionarse un valor estimado por la Di
rección de Arquitectura por el primer concepto 
más un 20% .

Art. 3’ — Reunidos todos los requisitos 
legales el P. E. declarará acogido al solicitan
te a los beneficios de la Ley, dictando el De
creto respectivo y suscribindose el contrato, 
cen más las garantías personales y/o reales 
que en cada caso se haya considerado con
veniente.

Art. 4'-' — Las personas o entidades aco
gidas al régimen de esta Ley, estarán obli
gados a cooperar con la Dirección de Turismo 
en todo cuanto se refiere a los planes que ela
bore esta repartición tendiente al fomento de 
la actividad turística en la provincia.

Art. 5’ — El P. E. gestionará de los Mu
nicipios de la Provincia, la cooperación nece
saria para él cumplimiento de esta Ley, ex
tendiendo en las respectivas zonas y dentro 
de la esfera respectiva el régimen de exten
ción de impuestos y tasas, mediante la sanción 
de las Ordenanzas.

Art. 6’ <— La transferencia de los estable
cimientos acogidos al régimen de la Ley, sin 
previa autorización del P. E. o el inclumpli- 
mlento de alguna de sus disposiciones, probo- 
cará la caducidad del beneficio y del. plazo pac 
ra la devolución del préstamo, el qiie se hará 
exigible de inmediato. En tal caso, quedarán 
sin efecto las exenciones impositivas acorda
das. En el Contrato a celebrarse deberá de
jarse constancia, transcribiéndose el Art 9’ 
de la Ley, y el presente de esta reglamenta
ción. .

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14.623 — A.
Salla, Octubre 17 de 1.960.
Expte. 1.930 — G. — 1.960 (N’ 1.320/60 
y 1.533/53 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia).
Visto en estos expedientes la Resolución 

N° 1.289 — J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones que acuerda la pensión solicitada 
por doña Angélica Evelia Altamirano de. Gam
boni, en concurrencia con sus hijos : Ovidio 
Américo, María Argentina, Mario Jorge, Cla
ra Adela, Humberto Orlando, Genoveva del 
Socorro. Julia Esther, Amalia del Valle y Ra
fael Martín Gamboni, en su carácter de viuda 
é hijo? del jubilado Ovidio Gamboni; y
- CONSIDERANDO :

Que se encuentran probados en estas ac
tuaciones el fallecimiento del causante, ocurri
da el 7 de enero de 1.960, y los vínculos de 
parentesco que lo unían a las peticionantes;

Atento al cómputo de pensión é informes 
comientes a fojas 17 a 21; a 1q dispuesto en

2965
2965
2965

2965
2965

Arts. 55’ Inciso a) 57, 58 y 63 del Decreto—Ley 
77/56 y 10 de la Ley 3.372/59 y al dictamen 
del Asesor Letrado a fojas 25,

El 'Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
1.289 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 29 de septiem
bre pasado, cuya parte pertinente dispone :

“Art. 1’ — Acordar a la señora Angélica 
Evelia Altamirano de Gamboni, Lib. Cív. N“ 
9.469.883 en concurrencia con sus hijos Ovi
dio Américo, María Argentina, Mario Jorge, 
Clara Adela, Humberto Orlando, Genoveva del 
Socorro, Julia Esther, Amalia del Valle y Ra
fael Martín Gamboni, el beneficio de pensión 
que establece el Art. 55’ Inciso a) del Decre
to—Ley 77/56, en sus carácter de, viuda, hi
jas solteras é hijos menores de 18 años del ex. 
jubilado fallecido don Ovidio Gamboni, con un 
haber de pensión mensual, establecido de acuer 
do a las disposiciones de la Ley 3.372/59, de 
$ 1.107.— ■%. (Un Mil Ciento Siete Pesos Mo
neda Nacional), a liquidarse desde la fecha de 
fallecimiento del causante’’.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 14.660 — E.
Salta, Octubre 18 de 1.960.
Expediente N’ 2.576/1.960.
Visto este expediente por el cual Direc

ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
pera su aprobación y pago el Certificado N’ 
12 — Parcial Provisorio — Ordinario de Obra 
■ - correspondiente a la obra, "Ampliación Vi
lla Las Rosas Grupo N’ 1 — Capital”, emiti
do a favor del contratista, Ing. Juan José Es
teban, por la suma de ? 242.863.49

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA t

Artículo 1’ — pruébase el Certificado N’ 
12 — Parcial Provisorio de Obra — correspon
diente a la obra “Ampliación Villa Las Ro
sas Grupo N’ 1 — Capital”, emitido a favor del 
Contratista Ing. Juan José Esteban por la 
suma de $ 242.863.49 %.

Art. 2’ — Con intervención de Contadu. 
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
142.863.49 %. (Ciento Cuarenta y Dos Mil 
Ochociento Sesenta y Tres Pesos con 49/100 
Moneda Nacional), para que ésta a su vez con 
cargo de oportuna rendición de cuentas haga 
efectivo a su beneficiario el importe antes 
mencionado; debiéndose imputar esta erogación 
al Anexo H — Inciso I — Capítulo I — Sub
título A — Rubro Funcional H — Parcial 38 
— Plan de Obras Públicas ■— atendido con 
Fondos Especiales — de Origen Provincial —■ 
del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que Con
taduría General de la Provincia, por su Te- 
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t i-rería General, y en oportunidad de la liqui
daos d dispuesta precedentemente, re-,sndrá .a 
suma de ? 24.286.34 %. en concepto del 10 r 
de garantía de obra sobre el Certificado de re
ferencia, valor éste que será acreditado u la 
cv<i-ta “Cuentas Especiales — Diipu.-js <n 
Ga> 11 tía’’.

Art. 4’ — Déjase establecido que la hie
re-.cía que surge entre el imp >rte total del 
Certificado y lo que ordena liqridu’ t or ti 
Art, segundo, se debe a que se lia deducido 
la suma de $ 100.00..— T%. por Certificado de 
Acopio de Materiales.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro-Oficial \ Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14.661 — E.
Salta, Octubre 18 de 1.960.
Expediente N9 2.624/1.960
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 7 — Definitivo df. Ajuste -- 
(Liquidación de Variaciones de Precios de Ma
teriales por Obra Ejecutada) correspondiente 
a la obra “Ampliación Villa Las Rosas — Gru
po N9 2, emitido a favor de lo.-> Contratistas 
Leonardo Laconi y Sra. por la suma de $ 
136.188.85 %. .

Por, ello, y atento lo informado per Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Cerficado N9 
7 —' Definitivo de Ajuste — (Liquidación de 
Variaciones de Precios de Materiales por Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra "Amplia 
ción Villa Las Rosas — Grupo N9 2” emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Provin
cia, a favor de los Contratistas Leonardo La
coni y Sra. por la suma de $ 136.188.85 %.

Art. 29 — Con ir.;ervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General, a favor de Dirección de Ar. 
quitectura de la Provincia, la suma de 5 
136.188.85 (Ciento Treinta y Seis Mil Cien
to Ochenta y Ocho Pesos con 85/106 Moneda 
Nacional), pura que ésta a su vez ccn cargo 
de oportuns rendición de cuentas, cancele a 
su:- beneficierics el importe del Certificado en 
cuestión; debiéndose imputar esta erogación 
al Anexo H — Inciso I — Capítulo I -- Tí
tulo 5 — Subtítulo A — Rubro Funcional 
ir — Parcial 38 — Plan de Obras Públicas - 
atendido con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial — del Presupuesto vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
. Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.662 — E.
Salta, Octubre 18 de 1.960.
Expediente N9 2.630/1.960.
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación y pago 
■•1 Certificado N9 6 — Definitivo de Ajuste — 
... Liquidación de Variaciones de Precios de 
Materiales por. Obra Ejecutada — correspon
diente a la obra “Construcción Pabellón Co
cina en Hospital del Milagro’’ emitido a favor 
del Contratista Domingo Pescaretti. por la su. 
ma de $ 32.588.44

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
6 — Definitivo de Ajuste — Liquidación de 
Variaciones de Precios de Materiales por Obra 

Ejecutada — correspondiente a la obra ‘ Cons_ 
t: noción Pabellón Cocina en Hospital del Mi
lagro”, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, a favor del Contratista Do
mingo Pescaretti, por la suma de 8 32.588.44 % 

Art.,29 — Con intervención de Contaduría 
G< neral de la Provincia, liquídase por su Te. 
s<rcrfa General, la suma de S 32 588.-14 
(Treinta y Dos Mil Quinientos Oiienta y Ocho 
Pesos con 44/100 Moneda Nacional) a favor 
de Dirección de Arquitectura de la Provincia, 
para que ésta a su vez con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, cancele a su beneficia
rio Contratista- Doi lugo Pescaictii, el impor
te del letificado er. cuestión: con hnr-1’tei.'n 
: ' ’.ncx.! H — Inc-i o I — Capítulo ' — Ti
tulo 4 — Subtítulo A — Rubro Funcional I — 
Parcial 5 — Plan de Obras Públicas — aten
dido con — Fondos Especiales de Orgen Pro
vincial — del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E.ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 14.663 — E. .
Salta,- Octubre 18 de 1.960.
Expediente N9 2.581/1.960.
Visto este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 15 — Par
cial Provisorio de Obra — correspondiente a 
la. obra “Ampliación Villa Las Rosas — Gru
po N9 3”, que la misma emitiera a favor di? 
los Contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. 
Banchik por la suma de ? 250.812.73 %.

Por ello y atento, a lo informado por Con
taduría General ed la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase «1 Certificado N9 
13 — Parcial Provisorio de Obra — o >rtespon_ 
diente a la obra “Ampliadión Villa Las Ro
tas — Grupo N9 3’’, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor de los 
Contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. Ban
chik por la suma de $ 250.812 73 '”<•

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia v por su Tesorería 
General, liquídese •*. favor di- Dirección .!<> Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 
25C.S12.73 %. (Doscientos Cincuenta Mil Ocho
cientos Doce Pesos con 73/160 Moneda Na
cional), para que ésta a su vez con cargo de 
rendir cuentas, proceda canceutr a sus be
neficiarios el importe del Certificado aprobado 
por el artículo ante-.' >r, debiendo imputarse 
esta erogación al Anesu 1-1 — Inciso I — Ca
pítulo I — Título 5 — Subtitulo A — Ruli-.-u 
Funcional II — Parcial 38 — Plan de Obras 
Públicas — atendido con Fondos Especiales — 
de Origen Provincial - del Presupuesto vL 
gente.

Art. 39. — Déjase establecido que en oca
sión de hacerse efectiva ,a liquidación dispues
ta precedentemente, Cofr-.a-i.uiia General de la 
Provincia, por su Tesorería General, ’.atendrá 
la suma de $ 25.081.27 en concepto del 10% 
de garantía de obra sobre el Certificado c-n 
cuestión y la acreditará a la cuenta “Cuentas 
Especiales — Depósitos en Garantía’’ previa 
confección de la respect’ m. Nota de ingreso

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.664 — E.
Salta, Octubre 18 de 1.960.
Expediente N9 2.623/1.960.

Visto este expediente por el que Ditec- 

cción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para su aprobación y pago el Certificado N9 
4 — Adicional de Obra, — corerspondiente a 
la obra “Ampliación Villa Las Rosas - Gru. 
po N9,3” que la misma emitiera a favor de los 
Contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. 
Banchik, por la suma de $ 89.418.55 m|n.;

Por ello,y atento a lo informado por Con
taduría General de 1a Provincia

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

A<-tícuic l9 — Apruébase el Certificado N9 
dieic-ual de Obra — eonespodiente a la 

ol.r -. ' Ampliación Villa Las Rosas — Grupo 
N'- 3 , emitido por Dilección de Arquitectura 
de la Provincia, a favor de los Contratistas 
Mauricio Freiberg y Mario S. Banchik por la 
í.uraa de 5 89.418.55

Atr. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor- de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
89.418.55 %. (Ochenta y Nueve Mil Cuatro
cientos Diez y ocho Pesos con 55J100 Moneda 
Nacional), para que ésta con cargo de rendir 
cuentas proceda a cancelar a sus beneficia
rios el importe del Certificado aprobado por 
el artículo anterior debiendo imputarse esta 
erogación al Anexo H — Inciso I — Capítu
lo I — Título 5 — Subtítulo A — Rubro Fun
cional II — Parcial 38 — Plan de Otras Pú- 
blicas_ — atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial — del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese Publíquese insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.665 — E.
Sa¡lta, Octubre 18 de 1.960.
Expediente N9 2.656/1 960,

Visto este expediente por el que «1 señor Pe
dro Andrés Wallbruk eleva su renuncia al 
cargo de Inspector General de Usinas de Ad
ministración General de Aguas de Salta y

Aatento los informes producidos por la 
citada repartición,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase, con anterioridad 
al 31 de agosto ppdo., la renuncia interpuesta 
por el señor Pedro Andrés Wallbruck. al car. 
g-' de Inspector General de Usinas do Admi
nistración General de Aguas de Salta?

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.666 — E. .
Salta, Octubre 18 de 1.960.
Expediente N’ 2.657/1.960.

Visto la Resolución N9 1.020 de fecha l9 
oel corriente mes dictada por el Consejo Ge
neral de Administración General de Aguas de 
Salta la que se relaciona con la renuncia del 
señor Carlos César Gómez,

Por ello, y atento lo solicitado por Admi
nistración General de Aguas de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECR’ETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia in
terpuesta por el — Oíicial 49 — del Departa- 
n nto de Estudios y Proyectos, señor Carlos



César Gómez, dependiente de Administración 
General de Agatas de Salta, a partir de la fe. 
cha'qúe deje1 de prestar servicios.

Art. 2’ — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacito 

Subsecretaría de Obras Pública?

DECRETO N’ 14.667 — E.
Salta, 'Octubre 18 de 1.960.
Expediente N’ 2.729/1,960.
Visto este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N’ 6 Par. 
eial Provisorio de Obra — correspodiente a 
!• obra “Construcción Escuela Nacional N"’ 
378’’ El Naranjo (Departamento de Rosario de 
la Frontera), emitido a favor ,del Contratista 
Guiseppe Cattania, por la suma de 6 146.108.30 
Moneda Nacional,

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
6 — Parcial Provisorio de Obra — correspon
diente a la obra "Construcción Escuela Na
cional N’ 378 El Naranjo (Departamento de 
Rosario de la Frontera) emitido por Dirección 
de Arquitecto.:.-i do la Provi;. '.■> •> favor d>-; 
Contratista Guiseppe Cattania, por la suma de 
? 116.108.36 %.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te • 
socaría General lo. suma de ? 136.108.30 mjn. 
(Ciento Treinta y Seis Mil Ciento Ocho Pesos 
Con 30)166 Moneda Nacional), a favor de Di
rección de Arquitectura de la Provincia, para 
que ésta a su vez con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, cancele a su beneficiario 
contratista, el import© antes mencionado; con 
imputación al Anexo H— Inciso 1— Capítulo
1, Título 2, Subtítulo A, Rubro Funcional I, Pa.r 
cial 10, Plan de Obras Públicas atendido con Fon 
dos Nacionales — Convenio Consejo Nacional 
de Educación, del Presupuesto vigente.

Art. 3V. — Déjase establecido qu© Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge 
neral y en oportunidad de la liquidación pre
cedente retendrá la suma de ,? 14.610.83 m|n. 
en concepto del 10% de garantía de obra so
bre el certificado de referencia, valor este que 
-...ra .'.viv..;,.iuo o ia cuenta —Cuentas Espe
ciales —Depósitos en Garantía,.

Art. 4°. — Déjase establecido que la diferen 
cia que surge entre el importe ,total del certi
ficado y lo que se ordena liquidar por el ar
tículo segundo se deb© a que del importe to

tal del certificado se ha deducido la suma de 
5 10.000.— m|n. por desacopio Certificado N'-1
2. —

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA 
PEDRO J. PERETTI

. E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14668 — E.
■ Salta, Octubre 18 de 1960

Expediente N’ 2730)1960
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación y pa
go el Certificado N’ 2 —Parcial Provisorio 
de Obra; correspondiente a la obra Contrac
ción Escuela Primaria Juana Manuela Gorri- 
ti (Metán), emitido a favor de la Empresa 
contratista De Monte, Venturini y Androussi, 
por la suma de ? 608.378.36 m)n;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría^, General de la Provincia.;

El Gobernador de la Prevínola de Salta ' 
DECRETA:

Ar.t. lt — Apruébase el Certificado N’ 2— 
Provisorio de Obra correspondiente a la obra 
Construcción Escuela Primaria, Juana Manuela 
Gorriti (Metán), emitido por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, a favor de la Em
presa contratista De Monte, Venturini y An_ 
üreussi, por la suma de ? 608.378.36 m|n.;

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General,de la Provincia liquídese por su Te
sorería General, la suma de $ 608.378.36 m)n.. 
(Seiscientos Ocho Mil Trescientos Setenta y 
Ocho Pesos Con 36)100 Moneda Nacional), a 
favor de Dirección de Arquitectura de la I-’ro 
vincia, para que ésta a su vez con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, cancele a sus 
beneficiarios el importe del certificado ,en cues 
tión debiendo imputarse esta erogación al Anexo 
H— Inciso I— Capítulo I— Título 2— Subtítulo 
A— Rubro Funcional I— Parcial 22— Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Especia
les de 'Origen Provincial, del Presupuesto vi
gente.

Art. 3’. — Déjase establecido que Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge
neral y en oportunidad de la liquidación dis
puesta precedentemente, retendrá la suma de 
$.60.837.83 mln., en concepto del 16% de ga 
rancia de Obra sobre el Certificado de refe
rencia, valor este ,que se acreditará a la cuen
ta —Cuentas Especial is •- Depósitos en Gu. 
raritía.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO. DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'-' 14669 — E.
Salta, Octubre 18 de 1960
Expediente N'.‘ 2319)1960
—VISTO que el contratista N. Marcelo So

to solicita se amplíe en &"seiita (6u) días el 
plazo, d© ejecución de lu •>.'>! u Sala -le Prime
ros Auxilios de Tolombón, jundáralose en las 
consideraciones expuestas a l's. 1, y atento los 
términos d-e la resolución ?.'••• .>'i3 dictada en fe 
cha 19 de agosto del año en curso por Direc
ción de Arquitectura de la Provincia;

Art. 1". — Apruébase la Resolución N" 393

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

dictada por Dirección do Arquitectma de la
Provincia un fecha 19 de Agosto del año en
curso.

Art. 2’. — Amplíase en sesenta (66) días el
plazo contractual para la ejecución de la o-
bra Sala Primeros Auxilios en Tolombón ad
judicada al contratista N. Marcelo Soto.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, Inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI á

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'-’ 14670 — G.
Salta, Octubre 18 de 1960
Expediente N" 6812)60
—En las presentes actuaciones se solicita 

la donación d© una Bandera Nacional con desti 
no a la Escuela 20 de Febrero de General Pi_ 
zarro (Dp.to. Anta) y una batería de 12 voltios 
o. 1 Municipalidad de Joaquín V. González 
(Dpto. Anta) y atento lo informado por Conta
duría. General de la Provincia a fojas 7— vuel 
ta d© estos obrados;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l'<,— Acordar un subsidio en la suma 
de Seiscientos Cincuenta y Nueve Pesos Mo
neda Nacional ($ 659i— m|n.), a favor de la 

Escuela 20 de Febrero de General Pizarro 
(Dpto. Anta) en cárácter de donación de una 
Bandera Nacional adquirida de la Tienda La 
Argentina.

Art. 2’. — Acordar un subsidio en la suma 
de Dos Mil Trescientos Cincuenta Pesos Mo
neda Nacional ($ 2.350.— m|n.), a favor de 
la Municipalidad de Joaquín ZV. González 
(Dpto. Anta) en’ carácter de donación de una 
batería de 12 voltios 9 placas adquirida de la 
firma Carlos Mardone y Cía.
' Art. 3’. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te 
sorería General la suma de Tres Mil Nueve P© 
sos Moneda Nacional ($ 3.009.— m|n.), a fa 
vor de la Habilitación -de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
para que ésta con cargo de rendir cuenta, can 
cele las .".dquisiciones efectuadas precedente
mente.

Art- 4". — El citado gasto se imputará al 
Anexo B— Inciso I—.Otros Gastos— Princi
pal c)l— Parcial 3— Orden d© Disposición de 
Fondos N’ 80— del Presupuesto Ejercicio 1959 
11960.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M, Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N'-' 14671 — G.
Salta, Octubre 18 de 1960
Expediente N’ 7S13J60
—La Escuela <le Manualidades de Salta so

licita liquidación .de la suma de $ 14.349.85 m|n. 
importe de las. planillas correspondiente al 50% 
del valor de la mano de obra por trabajos 
confeccionados por las alumnas de las filiales 
de San Carlos y Rosario de Lerrna y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 38— d© estas actuaciones;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA •

Ar.t. I9. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la, suma d© Catorc© Mil 
Trescientos Cuarenta y Nueve Pesos Con 85[ 
100 Moneda Nacional ($ 14.349.85 m|n.) a favor 
de la Habilitación de Pagos d© ¡a Escuela de 
Manualidades para que ésta con cargo de ren
dir cuenta haga efectiva dicha cantidad ©n la 
forma y. proporción que a cada una de las alum 
ñas íes corresponda por trabajos d© mano de 
obr.i confeccionadas, de las filiales San Carlos 
y Rosario de Lerma.

Art. 2’. — El referido gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso V— Otros Gastos— Princi
pal a)l— Parcial 25— Orden de Disposición 
<1° Fondos N’ 70— del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaeti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14672 — G.
Salta, Octubre 18 ,de 1960
Expediente N° 1430)60
—La Represtnación Legal y Administrati

va de la Provincia,, de Salta en la Capital Fe
deral por nota N’ 338 de fecha 1S de julio del 
año en curso, solicita reintegro de los gastos por 
traslado de la rural estanciera “IKA" asigna
do a los servicios de la misma y atento lo in 
formado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas, 15— d© estos obrados;'

a
El Gobernador de la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art 1". — Apruébase el gasto en la suma de 

Quince Mil Ochocientos Noventa y Tres Pe
sos Con 40)160 Moneda Nacional ($ 15,893.40. 
m|n.) en concepto de reparaciones del veliícu- 



! BOLETIN OFICIAL SALTA, ÓCTÜBRÉ ¿7 BE 1960

1< rural estanciera IKA. per traslado y asigna 
da a la Representación Legal y Administra
tiva de la. Provincia de Salta en la Capital Fe 
deral.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu 
i ía General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Quince Mil Ocho 
cientos Noventa y Tres Pesos Con 40]100 Mo
neda Nacional ($ 15.893.40 m|n.), a favor de 
la Habilitación de Pagos ■ del Ministerio de Go 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, para que- 
ésta con cargo de rendir cuenta reintegre di
cha cantidad a' la Representación Legal y Ad
ministrativa de la Provincia de Salta en la Ca 
pital Federal, por el concepto expresado prece
dentemente. .

Art. 3?. — El mencionado g_sto se imputará 
al Anexo B— Inciso 1— Otros Gastos— Prin
cipal a)l— Parcial 23— O-den de Disposición 
de Fonso N’ 80— del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDiNO Blf.LLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

EDICTOS DE MINAS:

Ni 5971 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en una zona de Dos Mil Hectáreas: en el De
partamento de- Guachipas presentada por el 
señor José Celestino Zuleta, en Expediente 
N‘.‘ 3438 —Z— el día Diez y Ocho de Abril de 
1960, horas Nueve y Treinta.—

_La Autoridad Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley; La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Se toma como punto de 
referencia el Kilómetro 47— de la Ruta 40 del 
Camino Nacional. Alemania a Cafayate, se mide 
2.500 metros; al Este para llegar al punto 
de partida, desdé el cual se mi'den 2.000 me
tros al Sud, 5.000 metros al Este, 4.000 me
tros al Norte, 5.000 metros al Oeste, y por úl 
timo 2.0Q0 metros al Sud, para cerrar el pe
rímetro solicitado.— Hago saber/que el Kilóme 
tro 47 denominado Punto de Referencia se en 
cuentra a 2.000 metros aproximadamente al 
Norte de TRES CRUCES.— Inscripta gráfica 
mente la zona solicitada resulta libre de otros 
pedimentos mineros, y fuera de la Zona de 
Seguridad.— A lo que se proveyó.— Salta, Ma 
y:i 31 de 1960.—Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y' fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
le establecido por el Art. 25’ del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra — Juez 
de Minas.— Lo que se hace saber a sus efectos

SALTA, Octubre 17 de 1960.
Dr. José G. Alias Almagro — Secretario

e) 20|10 al 3|ll|60

N’ 6924 — Solicitud de, permiso de oateo de 
Minerales de Primera y Segunda categoría en 
una zona de Dos Mi! 'Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por 
el Señor Marcos Marcelino Llampa en Expedien 
te Número 3153—Ll. el día Quince de Junio de 
1959 a horas Nueve y Diez.—

—La, Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer1 en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente formarse toma como pun 
to de referencia el mojón esquinero Sud Oeste 
de la pertenencia N’ 1 de la mina El Hornero 
expediente 1413 — A — 45 desde este punto se 
miden 600 metros al Sud y 2.500 |metros al Oes 
te y se ubica el punto de partida, desde donde 
se miden 4.000 metros al Oeste; 5.000 metros 
al Norte; 4.000 metros al Este y 5.000 metros 
al Sud "para cerrar el perímetro de la super

ficie solicitada.— Inscripta gráficamente la su 
perficie solicitada. resulta superpuesta -en ’ 864 
hectáreas a los cáteos tramitados en los expe
dientes N’ 2808—G—58 y 2942—A—58 y en 297 
hectáreas aproximadamente al cateó expte. N’ 
2713—S—58, quedando una superficie libre apro 
ximada de 839 hectáreas.— A lo que se prove
yó.— Salta junio- 13 de 1960.— Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso,en las puertas de la Secretaría, de confor 
midad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra. —Juez de Minas d© la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Septiembre 6 de 1:960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario
«.) 14 al 27|10]60

N’ 6920 Manifestación de Descubrimiento de 
un Yacimiento de plomo; mina denominada 
'"Viejito”, ubicada en el Dpto./de Iruya presen
tada por los sres. Reynaldo Policarpo Calsina 
y Horacio Jaime Jacinto Calsina en Expte. N’ 
3.113 C. el día diesiqcho de mayo de 1.959 
a horas once y quince minutos La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de ley 
La (zona peticionada se describe en la siguien
te forma partiendo del serró Minero Norte se 
miden 960 mts. Az. Mg. 25’; de allí con Az. 292’ 
se miden 400 mts. luego con Az. 22’ se miden 
300mts.; de allí con Az. ‘112’ se miden 400mts. 
y finalmente con Az 202’ se miden 300mts., ce
rrando así un rectángulo de doce hectáreas. 
Inscripto gráficamente el punto de manifes
tación de descubrimiento resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— En un radio de 5 km. se 
encuentran registradas otras minas por lo 

que se trata del descubrimiento de “nuevo cria
dero’’ A lo que se proveyó. Salta, marzo 25 de 
1960 Regístrese en el protocolo de Minas (art. 
118 del Código de Minería), publíquese el re
gistro en el Boletín Oficial por tres veces en 
el término de quince dias y fíjase cartel avi
so del mismo en las puertas de la Secretaría 
(art. 119 C. M.,) llamando, por sesenta dias 
(art. 131 C. M.) a quiénes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones. Notifíquese al 
propietario del suelo y al interesado, repón
gase { y estése el peticionante a lo establecido 
por >el art. 14 de la Ley N’ 10.273. Rafael A. 
Figuaroa Juez Interine de Minas.
Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta Octubre 11 de 1Í60.
Dr. José G. Arias Almagro Secretario

e) 13/y 24 — 10 y 3 — 11 — 60

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 7029 — E. F. y O. P. — Administración 
General de Aguas de Salta.—

—FIJAR el 22 de noviembre próximo ó si
guiente si fuera feriado a horas 11, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren a la licitación pública para la 
Provisión é Instalación de un Puente-Grua 
en la Central Diesel Eléctrica en Construcción 
en la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 
de esta Provincia, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de 8 630.559.25 m|n. (Seis
cientos Treinta Mil. Quinientos .Cincuenta y 
Nueve Pesos Con 25|100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
podrán ser retirados de Sección Facturado de 
la A. G. A. S., San Luis 52, SALTA, previo pa 
go de la suma de $ 400.— m|n. ó consultados 
sin cargo.’ 
SALTA — Octubre de 1960
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 27|10 al 10|ll]G0

N’ 7.023 — Provincia de Salta. — 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas — Dirección .Genera! de Rentas — Lici
tación Pública N’ 1|60.—

—Llámase a Licitación Pública para el día 
31 de octubr6 del corriente año a horas 11, o 

paó. W.

día,subsiguiente si éste fuera feriado, para la 
provisión de muebles metálicos con destino 
a la Dirección General de Rentas.—

Pliego d© condiciones y lista de artículos, 
retirar en Id Oficina de Compras y Suministros 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas — Mitre 23 —Salta— T. E. 2354. 
María Elena Marchena — /Encargada Compras 
y Suministros.—

e) 26 — y — 27 — 10 — 60

N’ 7017 — Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública.—

—Consejo General de Éducación—
Llámase a Licitación para la' adjudicación 

.” . n' •.•atacíórt por el sistema de Precios Unita 
nos A,Juste Alzado y de conformidad con la Ley 
968, de Obras Públicas vigente, de la obra 
Construcción Edificio Escuela Primaria Berna 
bé López —Vaqueros —Departamento La Cal
dera, con un Presupuesto Oficial que asciende 
a la suma de S 2.110.532.82 m|n.

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo el día 31 dér mes de octubre del año en 
curso, a las 11 horas, en la sede de la Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, Lavalle N’ 
550¡56, en -donde' podrá ser consultado el lega
jo sin, cargo, o bien ser adquirido al precio 
de $ 500 m|n_ el ejemplar.
N. Carlos Martínez — Presidente. 
Ricardo O. Amador — Secretario ’

__________e) 26|10 al 2|ll|60

N* 7.008 —.MUNICIPALIDAD DE
SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN "

Próviñciá de Salta
Llámase el día 4 de noviembre próximo, 

horas 11 o día siguiente si fuera feriado, pa
ra la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la Licitación Pública para la eje
cución de la Obra N’ 3 “Cordón Cuneta” de 

.un metro de ancho en esta ciudad con un pre
supuesto de ? 789.137.57 % (Setecientos Ochen 
ts. y Nueve Mil Ciento Treinta y Siete Pesos 
con 57/100 Centavos Moneda Nacional).

Los , Pliegos de Condiciones respectivos, 
podrán ser consultados sin cargo o retirados 
de Tesorería Municipal, previo pago de la su
ma de $ 400.— %.

San Ramón de la. Nueva Orán, Octubre 19 
de 1.960.

FERNANDO S. BUSTAMANTE 
Intendente Municipal

LUCIA MIRANDA DE ARIAS 
Oficial Ppal. a/c. Secretaría 

e) 25 — al — 27 — 10 — 60

N’ 7.007 — MUNICIPALIDAD DE ' 
SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN

Provincia de Salta •<>
Llámase a Licitación Pública de propues

tas para la provisión de un tractor a Diesel 
Oil, de 18 a 20 H. P.

Las Propuestas serán presentadas en Se
cretaría Municipal bajo sobre 'cerrado, hasta 
las 11.30 horas del día 10 de noviembre de 
1.960.

Los Pliegos de Condiciones se encuentran 
en Secretaría a disposición de los interesados.

San Ramón de la Nueva Orán, Octubre 
17 de 1.960.

FERNANDO S. BUSTAMANTE 
Intendente Municipal 

LUCIA MIRANDA DE ARIAS 
Oficial Ppal. a/c. Secretaría .

e) 25 — al — 27 — 10 — 60

N? 7.005 -----INSTITUTO NACIONAL DE
SALUD MENTAL — Expediente N9 6.592/60.

Llámase a Licitación Pública N’ 8/61, pa
ra el día 14/11/60, a las 16 horas, para con
tratar la conservación, servicios y seguro ge
neral durante el ejercicio fiscal 1.960/1.961, 
de los aparatos electromédicos existentes en • 
los . establecimientos dependientes de este Ins_ 

,'tituto Nacional de Salud Mental, Ubicados en 
la Provincia de Córdoba, Mendoza, Salta, Tu- 
cumán, Pcia. de Buenos Aires (Open—Door, 
Torres y Temperley) y Capital Federal.

La apertura de las ofertas tendrá lugar
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en el Departamento de Adquisiciones y Véh- 
‘ tas — Sección Licitaciones Públicas — Viey_ 
tes 471, planta baja Capital.

Debiéndose dirigirse para pliegos é in- 
■ formes a la citada dependencia.'
I ’ El Director Administrativo.
1 Buenos Aires, Octubre 17 de 1.960..

e) 25 — 10 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.934 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

i Establecimiento Azufrero Salta
Caseros 527 — SALTA —

' • . LICITACION PUBLICA N9 21 '
Llámase a Licitación Pública N9 21, para 

¡ el día 12 de noviembre de 1.960, o día subsi - 
* ' guíente si fuera feriado ,a las 12, para la fa

bricación de placas de acero al manganeso 
.'para molinos Denver, con destino al Estable, 
cimiento Azufrero Salta, Estación Caipe Km. 

1 1.626 F_. C. G. B. Pcia. de Salta. Por pliego
i ■ de bases y demás condiciones dirigirse al men

cionado Establecimiento, en calle Caseros 527 
SALTA, o a la Dircción Gral. de Fabricaciones 

I Militares Avda. Cabildo 65 Buenos Aires.
■ Valor del pliego : ? 5.— %.

e) 17 — al 28 — 10 — 60

LICITACION PRIVADA
. N9 7Ó21 — M. E. F. y O. P. — Administración 

General de Aguas de Salta.-----Licitación Pri
vada.—
666 — Fijar el día 14 de noviembre próximo ó 
siguiente si fuera feriado a horas 11, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren a la licitación privada para la 
■—Adquisición de Cañerías destinada al Monta
je de la Usina Termoeléctrica de Rosario de 
la Frontera, cuyo presupuesto se estima en la 
suma de 8 250.000.— (Doscientos Cincuenta 
Mil Pesos Moneda Nacional).—,

Los pliegos de condiciones respectivos, podrán 
ser consultados ó retirados del Dpto. Electro
mecánico —San Luis 52

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA. 'Octubre 24 de 1960.

e) 26 al 28(10(60

N'-’ 7003 — M. E. F. y O. P. — Administración 
Gral. de Aguas de Salta.—

—Licitación Privada— ■
—FIJAR el día 3 noviembre próximo ó si

guiente si fuera feriado, a horas 11, para la 
apertura de las propuestas que se presenta
ren a la licitación privada para la adquisición 
de UN TORNO PARALELO MONOPOLEA Y 
ACCESORIOS, destinado a la Central Eléctrica 
en construcción de San Ramón de la Nueva
O.rán, cuyo'presupuesto oficial es de $ 250.000 

, m|n. (Doscientos Cincuenta Mil Pesos M|Na- 
cional).—

Los pliegos de condiciones respectivos po
drán ser retirados ó consultados sin cargo de 
la A. G. A. S. (Dpto. Electromecánico). —

, LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Octubre de 1960.

e) 25 al 27(10160

EDICTOS CITATORIOS:
N9 7002 — REF.: Expte. N9 13994148.-— s. r. p. 
149|2 —

EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que CAR
LOS MERILES, tiene solicitado reconocimiento 
d.3 concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,13 l|segundo, a derivar del 
río San Antonio (márgen izquierda) por la a- 
cequia comunera, carácter PERMANENTE y a 
PERPETUIDAD, una superficie de 0,2571 Has., 
del inmueble SITIO Y VIÑA catastro N9 549, 
ubicado en el distrito de Animaná, Departamen 
to de San Carlos.— En época de estiaje la pro 
piedad’ de referencia tendrá derecho a un turno 
de 1 hora en un ciclo de 25 días con todo el cau 
dal de la hijuela comunera.—
SALTA — Administración General de Aguas 

, e) 25|10 al 8|ll|60 

N9 7001 — REF.: Expte. N9 2029|51 s. r. p. 
159(2.—

EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que DI'ONI- 
CIO ARAMAYO tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,06 l]segundo, a derivar del 
río Calchaquí (márgen izquierda), carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, Una super 
ficie de 0,1200 1-Ia„ del inmueble designado como 
Parcelas 7 y S —catastro N9 236, ubicado en el 
Pueblo de Payogasta, Departamento de Cachi 
En época de estiaje, .tendrá derecho a un turno 
de 3' horas semanales (los días domingo) con 
todo el caudal de la acequia que deriva para 
la propiedad.—
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 25(10 al 8|ll|60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N9 7025 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial, Primera Nominación, Doc 
tor Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Luis 
Dib.—

SALTA, Agosto 26 de 1690.
e) 27|10 al 9|12|60

N9 7016 — SUCESORIO:
—Antonio J. Gómez Augier, Juez de Ira. 

Inst. 5a. Nominación C. y C., cita y emplaza 
por treinta días, mediante edictos que se publi 
carán en los diarios. Boletín Oficial y Foro Sal 
teño, a acre.dores y herederos de don Juan Tau
ssig.—

SALTA, Octubre 20 de 1960. 
Dr. Mario Zenzano — Secretario.

e) 26(10 al 7|12|60

N9 7015 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metan, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Doña Celi 
na Luna de Herrera.—

Metán, Octubre 18 de 1960.
Dr. Luis Elias Sag'árnaga. — Secretario.

e) 26)10 al 9|12|60

N9 7014 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Giegorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
trito Sud, Metán, cita y emplaza pox- treinta 
días a herederos y acreedores de Don Jesús 
Roldán.

Metán, Octubr© 18 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario. 
_________________________ e) 26|10 al 9|12|60

N9 6987 — SUCESORIO:
—Adolfo, D. Torinó, Juez del Juzgado de Pri 

mera Instancia 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de la/sucesión de Guadalupe Chapa 
rro de Colque por el término da 30 días.—

Secretaría, Setiembre 29 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 21|10 al 2|12|60

N9 6986 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera. Instancia, Segunda

Nomin..ción Civil y Comercial, cita por 30 
días a herederos y acreedores de don CLE- 
JIEN TE ROMERO.—

SALTA, Octubre 18 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 21|10 al 2)12)60

N9 6.981 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30

í
l
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(lías 'a herederos y acreedores de doña Mindla 
Finquelstein ó pinkielsztein ó Finl(ielsztejn de 
Ostrzega ú Ostchega, para que hagdn valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, Octubre 19 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 24 — 10 — al — 5 — 12 — 60

N9 6979 — SUCESORIO: ......................................
—Antonio José Gómez Augier, Juez de' Ira. 

Instancia Civ. y Cota 5ta. Nora, declara abierto 
el juicio sucesorio de Domingo Esteban Herre
ra y cita y emplaza por treinta días a intere 
sados.—

SALTA, Octubre 11 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 20|10 al l9|12|60

N9 69777 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial 'de la 
Provincia de Salta, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Sixta Rivero 
de Zulca y Florentina Sulca de Arroyo para 
que hagan valer sus derechos.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Octubre 14 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|lü al 1(12)60

N" 6969 — SUCESORIO: ’
—El señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nomi

nación en lo Civil ¡y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Florencio León.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960. 
ANIBAL URRIBARRI — .Secretario.

e) 19(10 al 30|ll|60

N9 6968 — SUCESORIO:
—El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia 4ta. Nominación, cita por 30 
días a los herederos y acreedores de don Do
mingo Egidic Eletti.—

SALTA, 11 de Octubre de 1960.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 19|1Ó al 30|ll|60

N'-’ 6967 — SUCESORIO:
El señor Juez de 14 Instancia 14 Nomi

nación en lo Civil jy Comercial, cita, y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Humberto Cardozo.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario
e) 19)10 al 3OI11|6Q

N9 6963 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Cuarta Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don César Pastor Herrera, para que hagan 
valer sus derechos.—

SALTA, 13 de Octubre de 1960. , 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19)10 al 30|11|60

N9 6956 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte 
—Orán —Provincia de Salta,, Dr. S. Ernesto 
Yazlle, cita (y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don Francisco Vara.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Julio 13 de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario

e) 19)10 al 30|ll|60 "

N9 6945 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte —Orán —Provincia de Salta 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña María Cobos de Moreno

San Ramón de la Nueva Orán, Oct. 3 de 1960 
Dr. Miltón Echenique Azurduy — Secretario

e) 18)10 al 29(11(60

i
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N’ 6937 — SUCESORIO:

—Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzga
do de primera Instancia Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de la sucesión de Blyt- 
mann Aage o- Hage Harald, por el término de 
30 días.

Secretaría, 29 de setiembre de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 18110 al 29|ll|60

N’ 6.931 — EDICTO SUCESORIO : El señor ‘ 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Quinta Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Ernesto Aramayo.

Salta, Octubre 6 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 17 — 10 — al — 28 — 11 — 60

N’ 6.906 — SUCESORIO : Amparo Aguilera 
de Collado Núñez. El señor Juez de 1’ ln. - 
rancia y 1* Nominación en lo Civil y Comercia. 
Di'. Ernesto Saman cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Amparo Aguilera 
de Collado Núñez.

Salta, ¡Octubre 6 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario 

e) 11 — 10 — al 23 — 11 — 60

N’ 6.905 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins. 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metan, cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acieedores y legatarios de MANUEL 
ó MANUEL de REYES SOSA. ■
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 11 — 10 — al — 23 — 11 — 60

Ñ’ 6891 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1» Inst. 4° Ñora, en lo C. y C., cita y 
emplaza a los acreedores y herederos de Héc 
tor Nicolás Paez, por treinta días.

Salta, Octubre 3 de 1960.
M". MOGRO MORENO, Secretario.

" ’ e) 7-10 al 21-11-60.

N’ 6.861 — SUCESORIO : El Juez.de Quin
ta Nominación Civil cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de José Ruíz 
Wayar, o José Ruíz, o José W. Ruíz, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, Septiembre 29 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZEÑZANO, Secretario

e) 3 — 10 — al — 15 — 11 — 60

N» 6.840 — EDICTO SUCESORIO’• El D,-. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins. 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrto 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos. acreedores y legatarios de JOSE 
SANAHUJA ó JOSE A. SANAHUJA ó JOSE 
ANTONIO SANAHUJA.

Metán Septiembre 6 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ 

Secretario
,e) 27 — 9 — al — 10 — 11 — 6.'

N’ G.824 — El Sr. Juez .de 5’ Nominación 
en. .lo Civil, y Comercial', cita- por treinta días 
a herederos y acreedores de don Abdon Ai- 
tongo Ruíz.

Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.SIS — El Juez de 4’ Nominación Civil y 
Comercial, cita- y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Bagur.

Edictos Boletín ‘Oficial y ForO Salteñó: 
Salta, Septiembre 1? de-1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.
e) 23 — 9 — al — 8—11 — 60

N’ 6.815 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, de ésta Provincia de 
Salta, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don Antonio -o Antonio Miguel Gómez y 
Santos Ríos o Antonia Ríos de Gómez.

Salta, Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.814 — EDICTOS : El Sr. Juez de 1» 
Instancia 5a Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Luis N. Plaza ó Luis Nicasio Pla
za ó Luis Nicaeio l’laza.

tíulta, Septiembre 20 de 1.960.
Dr. ' MARIO N. ZEÑZANO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

6.807 — SUCESORIO : El señor Juez de 
1" instancia 5a Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé Esteban Flores Quispe.

Salta, Septiembre 8 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario, 

e) 22 — 9 — al — 7 — 11 — 60

.V 6,85 — SUCESORIO: — EÍ Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
CONTRERAS DE VAZQUEZ.— Salta, 9 de 
Setiembre de 1960.

Agustín Escalada Yriondo
Secretario

e) 21-9 al 4-11-60

Nv 6.765 — EDICTOS : El Sr. Juez de !• 
instancia 5’ Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sebero Abel o Abel S. o Abel 
Núñez.

Secretaría, 23 de agosto de 1.960. 
Dr. MARIO Ñ. ZEÑZANO

Secretario
e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N‘-‘ 6.761 — SUCESORIO : Dr. Gregorio 
Kind, interinamente a cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metán, Septiembre 2 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ, Secretario.

e) 19 — 9 — al — i» — 11 — 60

N» 6.756 — SUCESOfilO': El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y doinércial 3* Nomina
ción, cita llama y einplazá por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Aurora Fi- 
gueroa de Guanuco.

Salta; Septiembre 9 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IR1ONDO, Secretario.

e) 19— 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.755 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
instancia, en lo Civil y Comercial, 5» Nomina
ción, cita llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Oroz- 
ct>.

Salta, Setiembre 7 de 1960.
Dr. MARIO N . ZENZANO

e) 19 — 9 -- al — V — 11 — 60

N’ 6.751 — EDICTO : El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Noininaéión en lo 
Civil y Comercial, cita y emplazó' por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de doña 
Lasteni'a Guanea de Arias.

Salta, Agosto 24 de 1.96"
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N« 6.734 — EDICTO SUCESORIO : El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción' en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
Fifüe'róa, cita-'y emplaza’a'herederos y acree
dores de la; sucegióii1 dé1' don ‘Cecilio Cárdenas 

y de doña Serafina Santibáñez de Cárdenas.
Salta, Septiémbró 6 de 1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — ¿0

TESTAMENTARIO:

N’ 6948 — TESTAMENTARIO:
—El Señor Juez) de Primera Instancia Cuar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
á los herederos y acreedores de María Benjaml 
na Elvá Pérez Rabellini, por el término de 
treinta días'.—'

SALTA, Octubre 13 de 1960. 
Una p. ¡labra testada no vale.— 
Dr. Manuel Mogro Moreno —' Secretario.

e) 18|10 al 29|ll|60

REMATES jÜpiCÍALES

NQ 7028 — Por: Martín Leguizamón.
Judjcial — Camioneta Chrysler — SIN BASE.

—El día 3 dé noviembre p. a las 17 iiorás' én 
ihi escritorio Alberdi 323 de acuerdo a lo or
denado por el señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en lo C. y C. en jui
cio Ejecutivo Emidio Héctor Rodríguez vs. 
Ángel' Aliberti venderé sin base, dinero de 
cóntado, una camioneta marca Chryslar mo
delo 1928, motor N’ 74395—1, en poder del de
positario judicial Angel Aliberti, San Martín 
N" 1236.— En él acto del remate veinte poi- 
ciento del precio d¿ venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—

e) 27|10 al 2|ll|60

N- 7027 — Por: Martín Leguizamóh.
Judicial — Combinado Con Radio — Sin Base

—El 31 de octubre p. .a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden de la Excma. 
Cámara de Paz Letrada, secretaría N’ 2, pro
cederé a vender sin base dinero d© contado 
un combinado con radió marca HÉRTZ con 
cambiador automático Winco para' doce discos 
En. el acto del remate treinta por ciento dél 
precio d© venta y a cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Juicio Ejecutivo Oscar Miguel Estrada vs. 
I-iubén Ramos Alemán.—

e) 27 al 31|10|60 -

N'-’ 7019 — Judicial Por: Andrés Hvento. —
1 Aparató Radio Rhillips y Un Ventilador Sin 
Basé1.—; , J
- —-El día 10 de Noviembre de 1960, remataré 
en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) ciudad, 
a las -18 horas, por disposición en Sr. Juez 
de Paz Letrado N’ 2 en la ejecución seguida 
por la Suc. Francisco Moschetti vs. Abel Del- 
plan, lo siguiente: —Un aparato dé Radio Phi- 
Uips; tipo piano, con tapas ambas corrientes 
y Un' Ventilador Siemen Schuker, de mesa en 
el estado en qué se encuentran, verlos en poder 
del depositario judicial Delplán, calle 2Ó de Fe
brero N’ 624 en General Güemes. Al contado 
SIN BASE y al mejor postor, seña 30% saldo 
una, vez' aprobado la subasta por el Señor 
Juez.— Informe al suscrito Martiliero.—

e) 26|10'al 2[lí|60

N‘> 7009 — Por: ANDRES ILVENTO.— 
Judicial! —' 1 Heladera 4 Puertas" comercial— 
—SIN BASE—

—El día 11 de Noviembre 1960, remataré en 
rni domicilio Mendoza 357 Depto. 4) Ciudad a 
las 18 hs. por disposición1 Sr. juez dé Ira. Ins
tancia 5a. Nominación;' Exp. 4182 ejec." segui
do por el Sr. Rogelio González vs. Sr. Angel 
Robín, lo sigíiiénte;—' Una heíad“rá tipo comer
cial 4 puertas verla en poder- del depositario 
judicial Sr. Robín en Tartagll! calle Álberdí 
N5 125.— SIN BASE al mejor postor, dinero 
de contado, seña 20% saldo una vez aprobado 
ia subasta por el Juzgado Cora, a c| del adqui- 
rente s| arancel.— Publicaciones Boletín Ofi
cial y El Intransigente' 5 lías.— Informes al 
suscrito Martiliero.— Andrés llvénto.

f) 25 al Sl|10|60

Juez.de


m »
N’ 6942 — Por: Migue! A. Gallo Castellanos 

Judicial
—El 31 de Octubre d@ 1960, a horas 18 en mi 
escritorio: Sarmiento 548 Ciudad, remataré 

SU? BASE ios siguientes bienes: Una helade
ra marca UBER corriente alternada, congela 
dor horizontal, capacidad 9 112 pies, equipo 
blindado; Un cambinado de pié 'marca Cate- 
lar automático para 12 discos, cambiador auto 
mático iWiner; Dos lavarropas marca Dover 
man corriente alternada; pudiendo los mismos 
ser revisados en Avda. San Martín 1136 de es
ta ciudad, domicilio del deudor y depositaría 

judicial.— En el acto 20% seña a cuenta pre
cio.— Comisión arancel a cargo de compra
dor. Publicaciones edictos ocho días en Boletín 
Oticial e Intransigente.— Ordena Sr. Juez Ira. 
Inst. 5ta. Nora. C. y C. en autos: Torena, José 
Aniceto vs. Aliberti, Angel —Ejecutivo y Einb. 
Preventivo.— Miguel Angel Gallo Castellanos 
Martiliero Público.— Teléfono 5076.

e) 18 al 27|10[60

Nv 6919 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL —.UN INMUEBLE EN CAMPO 

QUIJANO — BASE $ 16.400.— m|n.
El 30 de Noviembre de 19Ci>, a horas 17 en 

■Urquiza 326 de esta ciudad, .remataré con la 
base de Dieciseis mil Cuatrocientos Pesos Mo
reda Nacional (? 16.400.— ™¿.) o sea el equi
valente a las dos terceras parte de su valúa - 
ción fiscal, UN INMUEBLE, ubicado en -el 
Pueblo de Campo Quijano (Dpto. Rosario de 
Lerma). en la calle Juan Bautista Alberdi en. 
tre Gral. Güemes y 9 de Julio.— Corresponde 
esta propiedad al señor DOMINGO PAULINO 
DIAZ, según títulos inscriptos al folio 185. 
asiento 1 del libro 6 del R. I. de Rosario de 
Lerma— LINDEROS: Norte: Lote 129; Sud: 
lote 110; Este: lote 150 y Oeste: calle J. B. 
Alberdi.— NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Catastro N9 133, manzana 16, lote 118, parce
la 14— SUPERFICIE TOTAL: 500 m2.— OR
DENA el Sr. Juez de 1“ Inst. en lo C. y C. 5iJ 
Nom. en los autos: “Prep. Vía Ejecutiva — 
FINANCIERA S.R.L. vs. DIAZ, Domingo P. 
y JOVANOVIES, Hugo E. — Expte. N» 4686) 
60”.— SEÑA: el 30% en el acto de la subasta 
a cuenta del precio.— ^Edictos por treinta días 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y por dos 
días en El Intransigente.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— J. C. Herrera — 
Martiliero I’úblico — Urquiza 326 — Telél. 
5803, SALTA.

e) 13-10 al 25-1-60

N’ 6.885 — JUDICIAL: Por Julio César 
Herrera — Un terreno' con casa de madera en 

Tartagal — BASE $ 9.000.— %.
El día 22 de noviembre de 1.960, a horas 

17, en Urquiza 326 de la ciudad de Salta, Re
mataré con la BASE de NUEVE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 9.000.— ■%.), o sea 
el equivalente de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, un terreno con casa de ma
dera, ubicado en la calle España 116(18 de la 
ciudad de Tartagal (Pcia. de Salta,). Corres
ponde esta propiedad al señor Cher o Sher 
Singh, por títulos que se registran al folio 13, 
asiento 1, del Libro 10 del Registro I. de 
Orán.- Linderos: Norte: Lote 2; Sud: calle 
España; Este: Lote 23 y Oeste: Lote 25.- 
Superficie 299.94 mts. cuadrados Nomenclatura 
CATASTRAL: Partida N9 1273, manzana 15, 
parcela 11, lote 24.- ORDENA el Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1 en los autos: “Ejecutivos — 
JABON FEDERAL (Delbene Hnos. y Sabia 
Ltda. vs. Sher Singh _ Expte. N« 4166/60”.- 
SEÑA: el 30% en el acto del remate y a cuen
ta' del precio.- Comisión a cargo del compra
dor.- Edictos por treinta días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.. Informes: 
Julio César Herrera - Martiliero Público - Ur
quiza 326 - Telef. 5803 _ Salta.-

e) 6-10 al 18-11-60
- " -1------- ------ ■------------------- ------- -——

N’ 6.849 — JUDICIAL: Por Justo C. Fi- 
gueroa Cornejo — Finca sobre el Pueblo de 

Guachipas, tierras buenas para tabaco 
BASE $ 373.334.— %.

El día Miércoles 16 de noviembre de 1.960 
a horas 18 en mi escritorio de remates de la 

calle Buenos Aires N9 93 de esta ciudad de 
Salta, REMATASE con la BASE de las dos 
terceras partes de la tasación practicada en 
el Juicio Testamentario de Daniel I. Frías o 
sea la suma de ? 373.334.— %. (Trescien. 
tos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y 
Cuatro Pesos Moneda Nacional), el inmueble 
rural denominado Finca El Molino ubicada en 
el Departamento d6 Guachipas de esta provin
cia de Salta, y cuya superficie es la que re
sulta dentro de los siguientes límites : Norte 
con propiedad que fué de Vicente Castro, he
rederos de Juan Menú y el Arroyo del Molino 
Sud: con propiedad de Francisco Oyarzú y 
herederos de Diez Gómez : Este con propiedad 
de los herederos de Juan Tomás Frías y Oes
te : con el Río Guachipas Catastro N9 398 de 
Guachipas Títulos al Foli'o 263 Asiento 1 del 
Libro l* 1' del Registro de Inmuebles de Guachi- 
pas, Departamento de esta provincia de Salta.

N’ 6978 — EDICTO CITATORIO:
El señor Juez de Primera Instancia Quin

ta Nominación en lo Civil y Comercial en autos 
caratulados Ingenio San Isidro S.A. vs. Manuel 
del Villar.— Ord. Resolución de contrato de 
sociedad cita al demandado por veinte días 
para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento le nombrár 
sele defensor al señor Defensor Oficial.— Asi
mismo intímasele la constitución de domicilio 
legal dentro del radio de 19 cuadras del Juzgado
1 ajo apercibimiento de tenérsele por tal, la 
Secretaría del mismo. Edictos por veinte ve. 
ces en diarios y Boletín 'Oficial y Foro Sal- 
teño. —SALTA, de Setiembre de 1969. Mario 
Zenzano — Secretario.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 20(19 al 17)11)60

Ordena el señor Juez de primera Instan
cia y Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los autos "Vidal Güemes Lucas, Vi
dal Frías, Jorge Alberto y José Ricardo vs. 
Saravia Domingo J. y María Teresa F-ías de 
Saravia” división de Condominio Expte. N9 
N’ 21.775/1.960.

En el acto de la suoasta el veinte por 
ciento del precio como seña y a cuenta del mis
mo. Edictos por- treinta días en los diarios B. 
Oficial y El Intransigente, comisión de Ley a 
c-rgo del comprador informes calle Buenos 
Aires 93 Salta.
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público 

e) 28 — 9 — al — 11 — 11 — 60

N9 6.763 — JUDICIAL: Por Miguel A. Ga
llo Castellanos — Inmueble en Tartagal —

El 31 de Octubre de 1.960,, a horas 17 en 
mi escritorio : Sarmiento 548. ciudad, rema
taré con BASE de $ 1.066.66 %.. equivalen
tes a las 2/3 paites de su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín, designado como lote 7 de 
la manzana 20 del plano archivado bajo N’ 
40 bis y que seegún títulos registrados a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. I. de San 
Martín, pertenece a Rufino Arsenio Vizcarra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra. Comisión a cargo comprador. Publi
cación edictos 30 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.

Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia Civil y 
Comercial de la ciudad de San Ramón de la 
nueva oran en autos : "Barroso Andiés vs. 
Vizcarra Rufino — Ejecutivo”. Expediente 
N» 639/69.

e) 19 — 9 — al — 1» — 11 — 60

N' 6982 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo —Ju 
•Jicial — Una Máquina Parqueteadora Dos Sie 
rras Circulares con motor y Máquina Tupi 
SIN BASE.—

—El día miércoles 2 de Noviembre de 1960 
a horas 18 en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta 
Remataré SIN BASE las siguientes maquina
rias: Una máquina Parqueteadora marca PI- 
COT N9 0021; Una Sierra circular con motor 
N’ 7.621; Una Sierra circular con motor N1 
7.624; Una Máquina,Tupí con motor N’ 0816 
bienes estos que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Alberto Serfaty en el 
domicilio de zcalle Martín Cornejo N’ 455 de 
esta ciudad de Salta donde pueden ser revisa 
dos por los compradores.— Ordena el Señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en lo Civil y Comercial en los autos Zen 
teño Boedo Ernesto vs. Sylaser Soc. Resp 
Ltda. P. Vía Ejec. Expía. N’ 39.974|60.—En el 
acto de la subasta) el 30% del precio como sa 
ña y a cuenta del mismo.— —Edictos por ocho 
c^as i n los diarios B. Oficial y El Intransigente 
Conm ión de Ley a cargo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Mari. Público.

e) 29 al 28(10(60

NOTIFICACION DE SENTENCIA”

i\» 7f)13 — NOTIFICASE al Sr. OSCAR RAUL 
POSADAS,-que en el juicio: Ejecutivo que le 
sigue la razón Establecimientos Industriales 

Escuelero por ante el Juzgado de Paz Letrado
N’ l’, en 21 de setiembre de 1960, se ha dictado 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu
ción y regulando los honorarios del Dr. Roberto 
Escudero, en la cantidad le Ochocientos Se
tenta y Siete Pesos Moneda Nacional. — 

SALTA. Octubre de 1960.
Gustavo A. Gudiño — Secretario

e> 25 al 27|10[60

POSESION TREINTAÑAL :

Ñ'-'6947 — POSESION TREINTAÑAL.— ‘ 
—Marí=> Medina de Flores, por ante Juzgado 

Tercera Nominación Civil y Comercial, solici 
ta Posesión Treintañal tres inmuebles en Angas 
taco (San Carlos): PRIMERO.'— Finquita Vi
ña Grande, mide: 56.10 m. Norte Río Amgasta 
eo; 50.80 m. Sud, Peñas Altas 327.20 m. Este 
y 305.95 m. Oeste.— Limita: Norte Río Angas 
taco; Sud, acequia comunera que separa Pe
ñas jAltas; Este, C. Proa, hoy María Guanea; 
y Oeste, Quintín Rivero, hoy su sucesión.— 
Catastro 357 —San Carlos.— SEGUNDO.—
Fracción Viña, mide 19.80 ni. al Norte; 13.68 
m. Sud; 54.90 m. Este; y 51.08 m. Oeste.— Lí 
mites: Norte, S., Figueroa hoy María Guanea; 
Sud, Peñas Altas; Este,. F. R. Durán, hoy Fe 
liciana Gutiérrez; y Oeste, Quintín Rivero, hoy 
Muría Guanea,— Catastro 358 —San Carlos 
TERCERO.— Finqui'ta llamada Terreno, mide 
Norte 74.18 ipi,; Sud, 84.— m. Este, 61.90 m.; 
Oeste, 59.88 m. Limita: Norte, Roberto Chalup 
hoy sus herederos; Sud, María Guanea; Este 
Callejón vecinal y'herederos M. Ibañez y Oes
te María Guanea.— Catastro N9 359— San 
Carlos.— Cítase a interesados por 30 días.— 
Salta, de Octubre de 1960.
AGUSTIN ESCALADA 1RIONDO — Secret.

e) 18|10 al 29|11|6Ü

CITACIONES A JUICIO
N” 7026 — EDICTO:

—El Dr. Carlos A. Papi, Juez de Paz Letrado 
N9 1 en el juicio Piezas pertenecientes al jui
cio —Desalojo— Stagni, Julia Córdoba de vs 
Domingo Naranjo Expte. N? 3431(59, cita y 
emplaza por veinte días a los Sres. Jorge 
Jenkins, Elsa C. de Jenkins, Angel Giusto y 
Norma C. de Giusto, para que comparezcan 
a estar a derecho en estos autos, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor de oficio.

SALTA, Octubre 17 de 1960.
Miguel Angel CasaJe — Secretario

el 27(19 al 24(11(60

N’ 7004 — EDICTOS
NOTIFICACION.— A la Junta Nacional de 
Recuperación Patrimonial; Ramón y Adolfo 
Carrasco; Pío Rivadeneira y Vicente Caratoni 
Par el presente edicto se notifica a Uds., ha
ciéndole sab©i- que en los autos caratulados: 
Ejecutivo Banco de Préstamos y A. Social vs. 
Durán Guach Jorge, Exp. 3847(59, que se tra
mita ant6 el Juzgado de Paz Letrado N9 2, a 
fin de que dentro del término de ley hagan valer 
-sus derechos si quisieren, del embargo que 
tienen trabado sobre la propiedad del ejecuta
do Sr. JORGE DURAND GUACH, bajo aperci
bimiento de tenerse por rebelde y expedita la 
vía judicial para el remate.—

SALTA, Octubre de 1969.
e) 25 al 27|10(60
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Nv 6973 — EDICTO CITATORIO:
—El Juez en lo C. y C. de Ira. Inst. 2da, No

minación, cita y emplaza a doña Etelvina Or 
tiz de Pérez y todas las personas que se crean 
con derechos sobre un lote de terreno ubicado 
en el pueblo de Cnel. Moldes, Dpto. La Viña 
catastro 395, distante.98.31 mts. hacia el norte 
del Río Chuña Pampa, con una extensión de 
20.50 mts. de frente por 47.20 mts. de fondo 
limitando al N. con Rafael Martínez; al S. con 
la Suc_ Juárez; al E. con la calle principal 
del referido pueblo y al p. con la Suc. Guerra 
para que comparezcan dentro del plazo de los 
veinte días de publicación que se ordena de 
estos edictos, a estar. a derecho en él juicio; 
Perez, Roque Jacinto Tolosa, Julio y Perez de 
Tolosa. Clodomira —Posesión treintañal, exp. 
38.617160, bajo apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio (art. 90 C. de Proc.) Salta 
10 de octubre de 1960.— Aníbal Urribarri —Se 
cretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario

e) 20|10 al 17|ll|60

N’ 6.858 — EDICTO CITATORIO : El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil > Comercial del Distrito Sud 
Metán, cita y em inza a don Demetrio Alemán 
por el término .'r einte días para que com
parezca a estar derecho en el juicio : "Che
ca Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio — Res
cisión de Con4•? > de Venta”, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor de oficio”.

Metán, Setiembre 21 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 3 — al — 31 — 10 — 60

N’ 6.853 — EDICTOS : El señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Rafael Angel Figueroa 
cita y emplaza por veinte días a la firma 
M. I. C. S. R. L. (en formación), para 
que comparezca a estar a derecho y contestar 
la demanda bajo apercibimiento de designár
seles defensor de oficio (Art. 90 del Códi
go de Procedimientos Civil, en los autos :■ 
"González Rioja, José Manuel y María Iriarts 
de vs. Hepner, Benjamín — Ord. Rescisión 

y caducidad de Contrato” (Expte N’ 24.417).
Salta, Septiembre 26 de 1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
e) 29 — 9 — al — 28 — 10 — 60

CITACION A AUDIENCIA:

N'-' 7022 CITACION A AUDIENCIA
—El Dr. S. Ernesto Yazlle Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del JSIorte en el juicio Convocatoria 
de Acreedores dé Néiida Rangeón de Mocchi, 
cita a los señores acreedores a la audiencia, del 
día siete de Noviembre pmo. a horas once, 
a fin de considerar lo propuesto por el Sr. 
Liquidador.

San Ramón de la Nueva Orán, Octubre 21|60 
Milton Echenique Azurduy — Secretario

e) 26 ai 2S|10|60

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO
N’ 699i — a los efectos legales correspondien, 
tes se hace saber por el término de 5 días que 
se ha convenido en la venta por partes de 
Francisco Latigano a favor Eduardo Bouhid 
del talle,r de Carpintería establecido en esta 
ciudad en la calle Rioja 376.—

La venta se realizará con la intervención 
del escribano don Arturo Peñalba.

Para, todos los efectos legales el vendedor y 
el comprador constituyen domicilio ©n esta 
ciudad en el estudio del nombrado escribano, 
calle Baleares N’ 376.
Arturo Peñalba — Escribano.

e) 24 al 28110|60

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 7012 — TRANSFERENCIA FONDO DE CO 
MERCI'O.—

—A los efectos prescriptos por la Ley Nacio
nal N’ 11.867, se hace saber, que la fjrma 
CHALI SAFAR Sociedad en Comandita, dedica 
da a la compra venta de motocicletas, bicicle
tas, .refrigeración, máquinas y motores indus
triales y artículos para el hogar en general, 
con domicilio en la calle Coronel Egues esq. 
25 de Mayo de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, transfiere su activo y pasivo a la 
firma CHALI SAFAR Soc. Anónima Inmobiliaria 
comercial, Financiera e Industrial.—

Oposiciones ante las oficinas de la compra
dora calle Carlos Peliegrini 135 de San Ramón 
de la Nueva Orán.—
Ana M. Guía de Villada — Contador Público 
Nacional.—

e) 25 al 31|10|60

N’ 7006 — Se comunica al comercio y terce
ros en general que se transfiere la Fábrica de 
Escobas instalada en la calle España N’ 1550 
de esta ciudad.— Vendedor: ROQUE CARRI- 
QUE domiciliado en Lavalle 89; Comprador: 
JOSE FRANCISCO KOEI-ILE domiciliado en 
Catamarca 45; Cuentas a pagar y cobrar que 
dan a cargo del vendedor.—

Oposiciones en: Catamarca 45, SALTA.— 
SALTA, 24 de Octubre de 1960.

e) 25 al 31|10|60

SECCION AVISOS:

___________ASAMBLEAS '_________
N» 7020 — C'o’ope'rátíva Agraria dé) Norte Ltda

— S A L ‘T A —
—Convocatoria a Asamblea Extraordinaria

—El H. Consejo de Administración, .conforme 
con las disposiciones expresas de los Estatutos 
—artículo 24 inciso ñ) y atento al pedido for 
mulado por nota de fecha 27 de setiembre ppdo 
por un grupo de socios cuya nómina se con
signa, a saber Sres. Casto Aramayo, José A- 
guilera, Raúl Aráoz. Anzoátegui, Miguel N. Cn 
rrea y Sra., José N. García Córdoba, Santos 
Marinare Morales, Josge Luis Matassi, Este
ban y Armando Rebuffi, Ing. Guillermo Soia, 
Ing. Zenón Torino y Dr. Angel J. Usandivaras 
y en virtud del artículo 35, convoca a los Sres 
Socios de la Cooperativa Agraria del N’orte 
Ltda. a la Asamblea Extraordinaria, que se rea 
lizará en el local central de la Entidad, sito 
en calle Bmé. Mitre N’ 456 de esta ciudad, el 
día 7 de noviembre próximo a las 16 horas, pa
ra tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1’) Industrialización de leche.— Conocimien 
to y consideración del proyecto mencio
nado en la circular de fecha 1’ de julio 
ppdo. y del .estado de su tramitación.

2’) Informe del H. Consejo de Administra
ción sobre las funciones que cumple la 
Entidad. Su consideración.

3’) Informe del H. Consejo de Administra
ción sobre el programa de promoción 
y acción presente y futura de la Entidad 
en función de lo dispuesto por las Asam 
bleas Generales Ordinarias N’s. 8 y 9 
Su consideración.

4’) Designación de dos socios para firmar 
el acta de la Asamblea conjuntamente 
con el Sr. Presidente y Sr. Secretario 

Cap. (R) Luis María Patrón Costas — Presid. 
Sergio F. Sai avia — Secretario

e) 26 al 28[10|60 

— CONVOCATORIA.— Conforme con lo dis
puesto par los Estatutos de la Sociedad, se 
convoca a los 'señores accionistas a la tercera 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará 
el día 31 de Octubre de 1960 a Loras 18, .en 
el local social, calle Córdoba N’ 366 de está 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1’ Consideración del informe del Directorio, 
Inventario y Balance General, Cuadro de 
"Ganancias y Pérdidas” y Dictámen del

Síndico, correspondiente al Ejercicio cerra
'0961 ap otunc ep os ie op

■ii’1 Distribución -de Utilidades.

NO 6915 — DESTILERIA, BODEGAS Y VI
ÑEDOS “JOSE COLL” INDUSTRIAL, COMER 
C1AL, INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA

3’ Fijación de los 'honorarios del Síndico.
4» Elección de Síndico y Síndico Suplente pa 

ra el nuevo Ejercicio.
5’ Designación de dos accionistas para fir

mar el Acta de esta Asamblea.
Salta, Octubre 10 de 1960.

Dr. Juan José Coll — Luis Bartoletti
Presidente Secretario

e) 13 al 26-10-60.

N’ 6.904 — GENERAL FINANCIERA S. A.
CONVOCTORIA

Asamblea General Ordinaria del 29 de 
Octubre de 1.960

De conformidad con disposiciones estatu
tarias, se cita a los señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, para el día 29 
de Octubre de 1.960, a las 18 horas, la que se 
llevará a cabo en el local Social, calle Florida 
N’ 151 ciudad de Salta, a fin de considerar la 
siguiente :

ORDEN DEL DIA

1°) Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance Anual, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas é Inventario con el Informe del 
Síndico.

2’) Distribución de las Utilidades del Ejer
cicio.

3’) Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente.

EL DIRECTORIO

NOTA ; Se recuerda a los señores Accionis. 
tas que para asistir a la Asamblea, 
según dispone el Art. 20 de los E<-.. 
tatutos' Sociales, deberán depositar 
en la Administración de la Socie
dad, las acciones o recibo de aseó, 
sito de las mismas en • n Bu'ico, 
con tres días de anticipación.

e) 11 — al — 28 — 10 — 66

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
Ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en víempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


